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Facturar en línea premium® CFDI

1

JOSE DOMINGO CRUZ PULIDO
CUPD890411J18

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
CARRETERA TUXTEPEC CHILTEPEC, SN, SAN FELIPE, 68456, SAN JOSE

CHILTEPEC, San José Chiltepec, Oaxaca, México
Tel. 2871137085

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 3751
FOLIO FISCAL (UUID)

8C51BE8D-3BE3-47F4-81E1-33A7FAF55CE8
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000701586828
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-08-14T11:40:37
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-08-14T11:29:16
LUGAR DE EXPEDICIÓN

68456

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 434.858388 Tasa - 0.160000 Importe - $
69.58
    Retenciones:
        001 ISR Base - 434.858388 Tasa - 0.012500 Importe - $
5.44

$ 434.86 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 434.86

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 434.86
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 69.58

RETENCIÓN ISR $ 5.44
TOTAL $ 499.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
TynH5psxhvKEAa1UVp9ebAk4t1kfJ3WYHWnQM+fB4tYTezcFvBkrYZHdissFM9JLvGgJ3kBoL6e0hjK9SmqrHD7MshifDf4pq9zgMyNDTv+pkQzJTXEzaZSoVx3aPYP2Y
zGtAH80UWqCvhxxNsg5v2k+a/5PBL4aalhtg5htlW3WvAmgNrckA1LHlVltmcvOPMx8GtcQwTzzb+ggOc/aiH2HHC8ojl26KKq2r2nG4G+Hi56seq6mIoqhd41xq4Y8qsVrFu
Hz7qLAiQsdApXv01IsAo/3gLc0IQvUBuDdv+e0efyQLvq5Gd+MaWxqns0aNJeAnLumgUcxJImgOEvdWQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
STVb/y2oZ8NgOSKfChPjDzSsQJGC2F0J6LoRrOjKBMKhg0ZRpAF6ar4AdaB1X7OA7jtq0TlfJXX2JSpEPIjw+Z6m3Nqo9k465iTXm2T2d3PdNsb/nE3nXM6jJ13LKArXTZ
+oFGhOAnAeOnpI9rdsYPBErFPFCKqQ+XOHoP0RbFQlxXx4PbQQimoTrQoBl1GWEsZrUjljB/R85lmM3t7Ot9xGqSYUS2YkljbbVIC1I9Wmx0+SbHFlTXpzeibf8AQn1uR2
I8D6aSxGJDiJ3ucTvupbv0cTS+AZ1/rJ7hFKpZCXQfM1+4eUf/m2vqs92kVNBCrf4Jn5walPAoSQWb64PA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|8C51BE8D-3BE3-47F4-81E1-33A7FAF55CE8|2024-08-
14T11:40:37|STA0903206B9|TynH5psxhvKEAa1UVp9ebAk4t1kfJ3WYHWnQM+fB4tYTezcFvBkrYZHdissFM9JLvGgJ3kBoL6e0hjK9SmqrHD7MshifDf4pq9zgMyNDTv+
pkQzJTXEzaZSoVx3aPYP2YzGtAH80UWqCvhxxNsg5v2k+a/5PBL4aalhtg5htlW3WvAmgNrckA1LHlVltmcvOPMx8GtcQwTzzb+ggOc/aiH2HHC8ojl26KKq2r2nG4G+Hi5
6seq6mIoqhd41xq4Y8qsVrFuHz7qLAiQsdApXv01IsAo/3gLc0IQvUBuDdv+e0efyQLvq5Gd+MaWxqns0aNJeAnLumgUcxJImgOEvdWQ==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-08-13T13:11:38

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2024-08-13T13:12:47Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C512ADCC-6EAD-449C-A4BB-81FC9C9DFBC9

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

H5714

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Manzanillo N° Ext.17 Col.Centro CP.70600,Salina Cruz,Oaxaca,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE AVENIDA BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN N° Ext.452 
Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ NOCHE DE HOSPEDAJE  H-15  06/08/2024 546.22 546.22

Subtotal 546.22

Descuento

IVA (16) % 87.39

16.39I.S.H 3%

Total 650.00

SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C512ADCC-6EAD-449C-A4BB-81FC9C9DFBC9|2024-08-13T13:12:47|TSP080724QW6| fhkdNiFAUtN76euWLuUqPXURYkPeZBPYgeG9I+Ycpk3s 
SNWQUFdy010VOnqnyOQtT547I6p5wHc240Q0KEdp39gKrgUBYdvQllJ7AMIu7gQywz2aVZ1QyX96i+crbMZa4X1cil5OerBtvnxri4ieXrOgyFkml3bQnMpM 
nH+PvL949/VgWMhtjyuQ+jdhAwk0UPudNeFssW230Zzd5gv2AE/jpG4bIDa4gv2V2TqqObN12ZQUsyKewME6GNkrHX7OPtU2JUf/2aBMoxdEowQf+O3cs4bq 
LWAV4w9d3LpU18ixLm59Bm/AHNx9c8maULyH/IxyMXiSxu/7iBYp9wggVw==|00001000000702693654| |

00001000000506099469 00001000000702693654

fhkdNiFAUtN76euWLuUqPXURYkPeZBPYgeG9I+Ycpk3sSNWQUFdy010VOnqnyOQtT547I6p5wHc240Q0KEdp39gKrgUBYdvQllJ7AMIu7gQywz2aVZ1QyX96i+crbMZa4X 
1cil5OerBtvnxri4ieXrOgyFkml3bQnMpMnH+PvL949/VgWMhtjyuQ+jdhAwk0UPudNeFssW230Zzd5gv2AE/jpG4bIDa4gv2V2TqqObN12ZQUsyKewME6GNkrHX7OPtU2 
JUf/2aBMoxdEowQf+O3cs4bqLWAV4w9d3LpU18ixLm59Bm/AHNx9c8maULyH/IxyMXiSxu/7iBYp9wggVw==

FI0kls6OzIlIRDzMvO8W02MBroP0pYt/vv4/itb4imF5WNF3MbAB7XH1NgazRgIpz+0jBa1KaOGvbCVKXqHoZhfD/ZWoC3AGKcCOtYFC8RXLTMOcwN0KvLh/gbN6E+3R1L
PCzgoUurCgWOngdlTjkaZSHvrotXPj7akphMFGUy471ARq9UWD2LzI2ZF8AQbM5fwapBDVSSqRkcXeXZIDaDi8+lkjYD69MQ5Pjn48OBEOM0cH3jbopLlZKIDRbJZ3qhS
SQPZjuNh+GJNmKndtZCY3ePIGYdGwYm5pHz8htOJmDTXcudu2u2Ftwo6ygi7eT7byXiPl3Gz+li2MklM2A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

1 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 275.86 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$44.1379
20 $ 275.86

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $44.14

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Trescientos veinte pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 275.86

Total $ 320.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|8581D3DA-5CA1-4315-9CDF-DD6CE3CDA592|2024-08-06T21:34:31|MAS0810247C0|Bect/MlTFCJYCsMZAZHLbWiBZKwH
+WRUGmX1AbILDCOWNEw7WgL6VY3cnrvb+6t23Gy5BgLlvAngkH6KT7lQZNtI6qCP6+BZyNvrBoDpA30rvBx5x8rgS
+FHs/63bv0AriCoZdxGqIEhVy174iHjorz
+WtzAuFcY5OEXr66xgZg9tlkoTHsezw9kJBpCApI4fWwxToWT2WwqpzslI5tM8apq2V33vdXqaOcGj1pYCFDjJKIi6WRKt2CYG8a0RV1
YNiuKe2H/YHQ1zxzHt6b2eMfqyYR6LcZZO5d1qizoAmjIB5wwY8G0rjehtXJEBw5k7zGjZ9xLiZGl6DNRVVbQRw==|
00001000000505142236||

Bect/MlTFCJYCsMZAZHLbWiBZKwH+WRUGmX1AbILDCOWNEw7WgL6VY3cnrvb
+6t23Gy5BgLlvAngkH6KT7lQZNtI6qCP6+BZyNvrBoDpA30rvBx5x8rgS+FHs/63bv0AriCoZdxGqIEhVy174iHjorz
+WtzAuFcY5OEXr66xgZg9tlkoTHsezw9kJBpCApI4fWwxToWT2WwqpzslI5tM8apq2V33vdXqaOcGj1pYCFDjJKIi6WRKt2CYG8a0RV1
YNiuKe2H/YHQ1zxzHt6b2eMfqyYR6LcZZO5d1qizoAmjIB5wwY8G0rjehtXJEBw5k7zGjZ9xLiZGl6DNRVVbQRw==

g82D7eKQMwgVz9LAxf/Jz4ueKjSUH7fjwI7iJAAk92jhPHDAPmFaxVmdwHoSp2mFxR9zLH1YdRPfpl8uMHSVcfE0cSWY5eYKws3ViE
xODYXqIf1CkyrdidxVz1t0WnCZTh5R07TT5NLRSXvAkNZs2mu3W2bu5q61Zxaj51ETLEYjsqX4zUnBXWu6WTt4Jyz3uuaHjH8Xs3+nG
M5fhuluYUhdy97smXi8rZIHOBc2Mu47aWvH8mjW9efowYgHq/7BOc
+cJqIPr/F2OdEEX3L9Dosu9Fos0wfBLypAvZY5USJWX/f1DiCDL8B3HLQMd6osPvWHdL1pT90cIncmUSyv4w==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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MUCHAS GRACIAS POR SU PREFERENCIA

00001000000703928578

CSD del Emisor

2024-08-06T21:34:31

Fecha de Certificación

Expedido en: 70680

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-08-06T21:34:30

00001000000505142236

Folio Interno: A 1622
Folio Fiscal: 8581D3DA-5CA1-4315-9CDF-DD6CE3CDA592

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

EDWIN ROSSAINS TRUJILLO

ROTE980409H4A IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



NORMA JANETH MATA GUZMAN

RFC: MAGN920629JI5

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 70307
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 22976
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 7/8/2024 16:26:51
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 218.96 0.00

002 ‐ IVA ‐
35.04 218.96

Importe con letra
Subtotal 218.96DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 35.04

Total 254.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506095310
7D331343‐448C‐44B5‐8912‐8393BC11AB51
00001000000505142236
Agosto 7 2024 ‐ 16:26:53

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
GE5oORuiFagh2LItvtwegAfvUmnAw7EC4GkYgZ2BCk8K6KRPJaVysNaMbNbhxu76+nGEu3Md5bAWznFotSfE6G
lZ9htaL0XAxQAT2AL/VSLURn/EBqrSOHtrf8Tczg+G3Ex2EgWVx2VIhYybSxhd6FDiUSJo3ftyegaTCmr975ZH
STatfy5+3GLZlBvI9JNyf3W+XXoJ6nhP5EijzC2ZreokkgPL64HhZrwZYzKXdIGJryvHRoehRoG7PuBJ9X0OEc
IiBp8fRc1FS43Z7h7UBmKyWnQVaaCoXmEvuivW20n7nt4/Tg8NdiDCnEi1txaQIMEkhnXvZrtbooYvkq2dWw==

Sello del SAT
G/K/yVd7oOtNz4+smiYYTd2sYsPsGuf0NQHG11yy/OKD17IJmem9o4iqJ3j1JV3nsaU1w22CfUhQdDw2
z8kwHQvTp5EPpX5Yi0txxFtPFrVqddpS7xa3dQXFy5vLlTMNrsQlXkKI2uhWjKEWlPik/0MiSjB08Ic1
F2QJqecbFvrH48I7LW6xOKSbmAEEiOfwlQgIPY2dEO+JTdN7yyKkqxZVCwdRf9SyDcsxZRDoH8pkD3Ax
jX6BnDfqsTQe8lXx1ooAtujabjZepuefhfeyBScXvEFxPKUK9o2dA5Pfs/27cc1G0IhYAoA5RtAq2s/0
uI2zqoNUaIPHqTeXHZ2a7g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7D331343‐448C‐44B5‐8912‐8393BC11AB51|2024‐08‐07T16:26:53|MAS0810247C0|GE5o
ORuiFagh2LItvtwegAfvUmnAw7EC4GkYgZ2BCk8K6KRPJaVysNaMbNbhxu76+nGEu3Md5bAWznFotSfE
6GlZ9htaL0XAxQAT2AL/VSLURn/EBqrSOHtrf8Tczg+G3Ex2EgWVx2VIhYybSxhd6FDiUSJo3ftyegaT
Cmr975ZHSTatfy5+3GLZlBvI9JNyf3W+XXoJ6nhP5EijzC2ZreokkgPL64HhZrwZYzKXdIGJryvHRoeh
RoG7PuBJ9X0OEcIiBp8fRc1FS43Z7h7UBmKyWnQVaaCoXmEvuivW20n7nt4/Tg8NdiDCnEi1txaQIMEk
hnXvZrtbooYvkq2dWw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ZELMY ANAHIT FLORES VIVAS
Folio: 1646
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000515623695
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

70650 2024-08-07 12:37:24

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 155.1724 155.17 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 06/08/2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 155.17 Tasa 16.00% 24.83
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 155.17
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 24.83
Total $ 180.00

Sello digital del CFDI:
ACHE1gy7+XtNuf/5vhEJuwkdvlJkOp3AnwdR5q8/Mxrq4xsds0R4NlUSAFFW881dmQYTI+ijcj9KQPJFUPa34Y8MJm/XZvtH4le8NrbHejmfGi1IeP0Nlw2RI4dIIX6/Qvh93AUfo04gje4gqHduEZ
MWthyvjLhMp1hV7egaz33IGxgR+6kPe+v31CzIg/SeeOZuypswr4nlj9e2T8LIXBP/u2uX3a0aRChZJkds5ucAiV0rlI4+nLjflsS2IGOG7O7EqDXDvu9gZp4Rr+XUIStz5c7jkZrV21z+MoY6t8n3be
bgV7TuN2RmN/j6jYpMsYdWnjtDV0OIICyumS39rw==

Sello digital del SAT:
SADyi1IbkBAMOl6Bl+T2pL7nFblIxcCwuthYXpaFg8/2PNFqY28b4S54uDIXmNjsjapyHIqxoISPx37ljonhkDEqXItAoJvnZhg2WwveF/gc3OPu0RHlPKH5PK7aN76gGGb8cIx/MTtq4l+r/eDg+BS
3Qrkeo/aKbgRU59R2FJIUPIEa9K0BgBPQ/D9euKvHy5DNBL7x3QhzaLuqldhEJ0j8fTxmlMUftrQIlw9++KOw6imR12E9POw19caMcJ6iciV0lvQaUjBxmp0PsKQlY74N4T7V3aRukM+nvJAQL
RZNJpuWzP6GdHIrSw4KOZi0tBGs2H1iMqh6AxTIuNSdkg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|ACA74C90-67D1-4A3F-85B1-6F50218EA092|2024-08-07T12:37:41|SAT970701NN3|ACHE1gy7+XtNuf/5vhEJuwkdvlJkOp3AnwdR5q8/Mxrq4xsds0
R4NlUSAFFW881dmQYTI+ijcj9KQPJFUPa34Y8MJm/XZvtH4le8NrbHejmfGi1IeP0Nlw2RI4dIIX6/Qvh93AUfo04gje4gqHduEZMWthyvjLhMp1hV7egaz33IG
xgR+6kPe+v31CzIg/SeeOZuypswr4nlj9e2T8LIXBP/u2uX3a0aRChZJkds5ucAiV0rlI4+nLjflsS2IGOG7O7EqDXDvu9gZp4Rr+XUIStz5c7jkZrV21z+MoY6t8n
3bebgV7TuN2RmN/j6jYpMsYdWnjtDV0OIICyumS39rw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-07 12:37:41

RFC emisor: FOVZ840623IX5 Folio fiscal: ACA74C90-67D1-4A3F-85B1-6F50218EA092

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29999
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-08-09 T 09:59:46

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

4A5F274F-87E3-4774-96BD-7BD9A61CB2F6

00001000000706199269

00001000000506197447

2024-08-09 T 09:59:52

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Comida CONSUMO DE 

ALIMENTOS DEL 7, 8 

Y 9 DE AGOSTO

Q3 $422.413793$0.000000$422.41379390101501 $67.586207

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

WY/K5YRPcHLps5ryovUheg9JhQA7zngaD1sT4xMTpo64atncL1Mza+7zBnm04HOewi4pTpZ1GfhRcqt4u9/icja/oumnzJVOGaE0 YRWFLZCItEGHV1c9eAsM85QY2bMyBIxuweIPMzOiAqalUQN7O

+9wQWkE0BszNJhU+heb2zL/5GoSIlDN3sjVjxQbScZuESeUy9Vw6EzGQGNszBxy94S3iiJmmVl69Lk7adQWHPV5hgxuIxx1yTtZr8Vfbd6E26E12N7GI8UmguxJlipFhqHPnKq7kTS5 dTrYLi9X+o3aU

Otez8n0eAewPfLz6kKbAjtAy72VEAxo2aA5vrDTuQ==

cCC7LzrqD3aYvH94uOmfLzYZGgnf28PABmTo+9rEpQxyz7jtOMThlIPqtWZ3Ipt3luCFKxrfnfVaZ7MNfdyofT7ohLmvLRjOxmP3wOQj6FScsn5I7NezQvipciCmRqoVjAgxtp/Ne60MgEX+6hVz+915t+tL/

VmwcbmRsWK3b0pvFE4JBoobLVGeyCZmomSEsV4YBK8PxrnhBBdIeyFDqlmA6Ssw/mB/jsS0u08HaL3q0Z48bfpM+0atOR5vA49Pncmn6JivB4tyw9iOxCUJwV5Gr2J35Hc1rIxj8EvVml+OzeDIe7J

dDEeTMPWs0jyGBzGnskG5GAcUdhlCaYzIoQ==

||1.1|4A5F274F-87E3-4774-96BD-7BD9A61CB2F6|2024-08-09T09:59:52|SED 1102088J7|WY/K5YRPcHLps5ryovUheg9JhQA7zngaD1sT4xMTpo64atncL1Mza+7zBnm04HOewi4pTpZ1GfhRcqt4u

9/icja/oumnzJVOGaE0YRWFLZCItEGHV1c9eAsM85QY2bMyBIxuweIPMzOiAqalUQN7O+9wQWkE0BszNJhU+heb2zL/5GoSIlDN3sjVjxQbScZuESeUy9Vw6EzGQGNszBxy94S3iiJmmVl69Lk7ad

QWHPV5hgxuIxx1yTtZr8Vfbd6E26E12N7GI8UmguxJlipFhqHPnKq7kTS5dTrYLi9X+o3aUOtez8n0eAewPfLz6kKbAjtAy72VEAxo2aA5vrDTuQ==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$490.00
Cuenta de Pago:

$67.59

$0.00

$0.00

$490.00

$0.00

$422.41

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 29986
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-08-07 T 16:03:32

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

ESTADO DE MEXICO México

I

EE232109-B6EA-4EE1-8CFF-F093DDC7F8CD

00001000000706199269

00001000000506197447

2024-08-07 T 16:03:35

JOSE SOTO MARTINEZ

.

Email:LASISLASHOTEL@GMAIL.COM

Expedida en: CP 68313    Tel. 2878757229 / 2878751627

MIGUEL HIDALGO 980  HIDALGO SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

RFC: SOMJ4603159R1

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJE DEL 7 

Y 8 DE AGOSTO DEL 

2024

ROM $1,344.537815$40.333950$1,344.53781590111500 $215.126050

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

rXR7qQAnqJ0CGWt32r0nUr80LOJX9CDbwck3iyh/d/Q0oNCc5558j1kw5r4xXCYkCalOWcHuiE1mEn5zpxXBs3e5i0b4gGdUowRxTCSIInLhhOmnVkVdkNKnrSdzyNYyf6peid2aUF/6dC3sTjq9mU/Y

kIQ1If0KVroze6soNfNWgwl23rHMMAxj9JqY3TpvnjhTnrjugVf/I3cGEQT//Jc/0W/1SsD91IsiHkK3I6tSbxn+2xlOHzElHh3u95Gq/LgwD80nGrfG00qfEMKObEgDCWIDm7fRvaJ9OoAQFErKt2ul7Gd75

5eo1ubi36z0EEcKkuvfw5gR3vfXMa6UFA==

WdVCBrgwQ843WfMVMZuOT/X+CZaYTF1PnhKVNISU58IZd99liMyAdJiqcJ1+fOXjyOLa6JHopSS8eEDwaUdRgn50IYxnAH2YRo/7ofLHNqhcHiOPDwdizv7UDj+3HEK2yWUf7bl17VJKezgANDuw

0GeJfjLckkfzZRAQMK7Zd6xvyflNEoBUq+2QEeQKMRFXUyHpFOzgM3YxwvMWC97LaUsNmn0c5RaGRqNMr7hdj9h+4OsEYwhoQw9a8051ZI2YFmYgXB7P/6qCiFqeBheoEguvZtLgS7 gqTSQWu

/oS2EOMN8FPkcOBba+0VI2Cehap2/fEimkIhqgeTPG0TW2Uaw==

||1.1|EE232109-B6EA-4EE1-8CFF-F093DDC7F8CD|2024-08-07T16:03:35|SED1102088J7|rXR7qQAnqJ0CGWt32r0nUr80LOJX9CDbwck3iyh/d/Q0oNCc5558j1kw5r4xXCYkCalOWcHuiE1mEn5z

pxXBs3e5i0b4gGdUowRxTCSIInLhhOmnVkVdkNKnrSdzyNYyf6peid2aUF/6dC3sTjq9mU/YkIQ1If0KVroze6soNfNWgwl23rHMMAxj9JqY3TpvnjhTnrjugVf/I3cGEQT//Jc/0W/1SsD91IsiHkK3I6tSbxn

+2xlOHzElHh3u95Gq/LgwD80nGrfG00qfEMKObEgDCWIDm7fRvaJ9OoAQFErKt2ul7Gd755eo1ubi36z0EEcKkuvfw5gR3vfXMa6 UFA==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$1,600.00
Cuenta de Pago:

$215.13

$40.33

$0.00

$1,600.00

$0.00

$1,344.54

$0.00Ret. ISR:

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Pagina 1

Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Emisor:
RFC: PEAE880306BXA
EZEQUIEL PEREZ ACEVEDO

Regimen Fiscal: 621-Incorporación Fiscal

Receptor:
RFC: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES

Codigo Postal: 06760
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no 
Lucrativos
Uso CFDI: G03-Gastos en general

Comprobante Fiscal Digital por Internet
FACTURA

Folio Fiscal

Serie Certificado del SAT

Fecha y Hora de Certificacion

Tipo CFDI:

65B387FE-84DC-B143-971F-248CD72E8219

00001000000702501858

2024-08-09 22:33:44

I-Ingreso  Version 4.0

Lugar Expedicion Fecha Expedicion Serie y Folio No. Certificado de Sello
Digital del Emisor

Moneda Tipo Cambio

68776 2024-08-09 22:33:42 00001000000505768029 MXNA 1341
Forma de Pago: 01-Efectivo Metodo de Pago: PUE-Pago en una sola 

exhibición
Condiciones de Pago:

Cantidad Unidad 
Medida Descripcion e Identificacion Valor Unit. Importe

1 servicio
sat: E48

90101501  Restaurante CONSUMO DE ALIMENTOS        181.04          181.04

Impuesto  trasladado 002-IVA  Base=181.04  Tasa  0.160000  $          28.97

Subtotal: $         181.04
Impuesto Trasladados: $          28.97
Total: $         210.01

002-IVA  TipoFactor=Tasa  TasaOCuota=0.160000          28.970000
Doscientos diez  MXN 01/100

Sello Digital del Emisor:
YJPIJdY7LWfAmm05JczlL2yqxsyq+GB3rxoiFhiOp1r7iZNf9tIWkWa2kbhDTN2SudY4IyWfLnGTY434cjIjVOovD25SHBs8l/Wpp6guSmIPWIVPWAvw
z0sub/p6JjuUMQqCtUOlHk+1P4Mn39rnDOFHm6V7bBsE0yv5JmLuAoDTbcJj57XTeFU3gfDxkGvXCZp4s27Uu5iDpY4VLkEBIRg/+ZTBRjXCTaIk0w7
dqsrdM36beUk6jsRD8ucjg263xLVMfcNzdHLPARKg9/8CKGF5Ut8Y5JmAgngDl4pzAhDZrUm54r/jO0Ekcz9V4cYp4FTdVBR9oD7WSI0mWszv/w==

Sello Digital del SAT:
cDJevsi4+CihqIMdLoiMgMFtzWxCZVKg6aQAc9KQ8l2DwxfpLrAphL79ba796O9doNni/2D471j4qbMFKptmvSbNLCvIlHjBzKTanKE5Fm/V76kQWeYoy
bkGIXg9OpcGfGxYsi/dMG+iIpYR6d2j18l9kFuJfZ4azOQHwJZzoJKt5oPQrlmekVwqbCMkKb6jS0efrwh4zxVEnoYxEc/ijdMiTPLLUdgMeB7Pind+JPy
7a0ust3lXYLKE4D0GYLZtPmQYBFy+XYoqsHhpTftmhhaCgu2HZxJEpYcsJFUHzQtyFAPiwuvECimhpZ0oH/je7jhHEKTXSxOzMlBqi/RV1Q==

Cadena Complemento de Certificacion del SAT:

||1.1|65B387FE-84DC-B143-971F-248CD72E8219|2024-08-09T22:33:44|SCD110105654|YJPIJdY7LWfAmm05JczlL2yqxsyq+GB3rxoiFhiOp1
r7iZNf9tIWkWa2kbhDTN2SudY4IyWfLnGTY434cjIjVOovD25SHBs8l/Wpp6guSmIPWIVPWAvwz0sub/p6JjuUMQqCtUOlHk+1P4Mn39rnDOFHm6V7bB
sE0yv5JmLuAoDTbcJj57XTeFU3gfDxkGvXCZp4s27Uu5iDpY4VLkEBIRg/+ZTBRjXCTaIk0w7dqsrdM36beUk6jsRD8ucjg263xLVMfcNzdHLPARKg9/
8CKGF5Ut8Y5JmAgngDl4pzAhDZrUm54r/jO0Ekcz9V4cYp4FTdVBR9oD7WSI0mWszv/w==|00001000000702501858||
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



I - Factura - VERSIÓN 4.0

T 3297
No. de serie del CSD del emisor

00001000000508392871

Fecha y Hora de emisión
2024-08-08T17:47:23

Folio Fiscal
8F913CD7-55E0-11EF-B119-00155D014009

Emisor

RFC: EAGK961022RM8

Razón Social: KARLA FERNANDA ESTRADA GARCIA

Regimen Fiscal: Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 68300

Fecha y hora de
certificación

2024-08-08T17:47:24

No. de serie del CSD del SAT

00001000000708361114

Forma de Pago

Efectivo

Receptor

RFC: IFN060425C53

Uso de CFDI: Gastos en general

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Regimen Fiscal Receptor: Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal Receptor: 06760

Cantidad Clave Unidad Descripción Valor Unitario Importe

1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS
ClaveProdServ - 90101501 241.38 241.38

CONSUMO ALIMENTO BUFFET: 08/08/2024

Subtotal 241.38 MXN

38.62 MXNIVAT 0.160000

Total 280.00 MXN

TOTAL EN LETRA:
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS  00/100 MXN

Método de Pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago: CONTADO

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|8F913CD7-55E0-11EF-B119-00155D014009|2024-08-
08T17:47:24|TBN040609RKA|iMQQxFSB08PCbhIIG7eyy7s47cmkaT/tJGOSqLloQQ+oMVvTpH765G+rfPLVA2IUKgr2gzaKsmzYsPbckbYH7SMjDblz9sK8w+sogYSzg
ZJk4spzaPJawkGVAhOGv0PLdE+hQmvLeACB+0oYKVqQmcmo3LWeL8wporO4dvd9EtWXJQZU5u6dCRB3rofMmK5YfPkWf0qPNmB5vPG7Pwv7LY5tczSh3jdMINK
pORJ2vAN0agC5HgnWWtmLwIv/XNf8CGBJ/2yLcEjzIasyvJ1RkoSw5OoYbviKlz7rAKTg2F3G0wRqrN+jmBR20ktHSQSURoi1EvHAgEqhomg5hq9GdA==|0000100000

0708361114||

Sello digital del emisor

iMQQxFSB08PCbhIIG7eyy7s47cmkaT/tJGOSqLloQQ+oMVvTpH765G+rfPLVA2IUKgr2gzaKsmzYsPbckbYH7SMjDblz9sK8w+sogYSzgZJk4spzaPJawkGVAhOGv0P
LdE+hQmvLeACB+0oYKVqQmcmo3LWeL8wporO4dvd9EtWXJQZU5u6dCRB3rofMmK5YfPkWf0qPNmB5vPG7Pwv7LY5tczSh3jdMINKpORJ2vAN0agC5HgnWWtm

LwIv/XNf8CGBJ/2yLcEjzIasyvJ1RkoSw5OoYbviKlz7rAKTg2F3G0wRqrN+jmBR20ktHSQSURoi1EvHAgEqhomg5hq9GdA==

Sello digital del SAT

Wd4HSMWDr7T/D3q2Zx0NbC26LZkFT/B/FlBUnAFGZb/OwTSGLa/uqQKP8Y9v7cznJkSBcoYhZb+CZ9fTzxkzt6KuiI1ac5gzEluYmcUlf6oHRP6WPocETfwR9SNVIV02/
KQKpUaU3Nq4XtEWj64F8hGtqCh6jtSUpVqTDb1uHp/PYuZwmOss2j7RYI2vT2pBe3X2xG+SIqua1Vez8kTf9GZwGWpL+/11PTld3Wnwd3JoYVZwhefYhAtyQa7ha05ne

2SppkIUhOs5nbfhl6uJQDyPvd25J0qvv4wq/fJMdMnx/kqg2j2b5OOVCbdX5FN+KrI0wJc+9YXc/ZaIr4aHpw==

Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Facture electrónicamente en  http://www.digifact.com.mx Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E6748_V2626_HOSM_TST
	570 F T3297 E6748_V2626_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT08SO.17.09.2024-V.1

	Acta VIII Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia



